
JUZGADO PROMISCUO DE FAMILIA 
Villeta, Cundinamarca, dos (2) de febrero de dos mil veintiuno (2.021). 

 
Ref: Rad. No. 2020-0163, VERBAL DE INVESTIGACIÓN DE LA PATERNIDAD de COMISARIA DE FAMILIA DE LA PEÑA, 
CUNDINAMARCA contra HÉCTOR FABIÁN URQUIJO RINCÓN. 

 
 

Se rechaza la anterior demanda por cuanto la misma no fue subsanada. Ello conforme al 
artículo 90 del Código General del Proceso. 
 
Como quiera que la demanda fue allegada virtualmente, no es necesaria su devolución a 
la parte interesada. En consecuencia, ciérrese por Secretaría el expediente. 
 

Notifíquese, 
 

Firmado Por: 
 

JESUS ANTONIO BARRERA TORRES  
JUEZ CIRCUITO 
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